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Asunción, 23 de marzo de 2022

DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO

l, Introducción

De acuerdo con lo establecido en la Ley 651112020 "Que establece disposiciones Generales

sobre el otorgamiento de viáticos en la Administración Pública".

Y en el ma¡co de la Vigencia de la Resolución Minislerio del Interior No 65/2022 de fusha l
brero de 2022 "POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL OTORGAMIENTO DE VIATICOSe

POR VIAJES AL INTERIOR y AL EXTERIOR DEL PAÍ|", y de acuerdo con lo establecido en

el Artículo 6" inc. c) El Deoartamento de Control v Seguimiento una vez verificado v
controlado el expediente. deberá emitir i4forme de verilicación a Jin de remitir todos los

antecedentes a la Dirección General de Administración y Finanzas para su V" Bo

2. Verificación: Que, habiéndose recibido toda la documentación el día 23 de marzo de

2022, del Departamento de Presupuesto.

EsÍe departamento analiza que los mismos cumplan con las disposiciones legales, y se expide,
en cuanlo sigue,'

Re-ferencia: Memorando VMAP/DGE N' 17/2022 _Asignacion de viáticos, por viaje realizado

al Departamento de Canindeyú - Localidad de Laurel; del 14 al 18 de marzo de 2022 rs ¿¡asl.

Funcionar i o So I i c i t ant e

1. Luis Domínguez, Chofer, Dirección General de Enlaces.

Antecedentes Se Acompañan los Siguientes documentos, conforme lo reglamenta la
Resolución M.l. N' 65

- Anexo IV - Liquidación de Viáticos y Movilidad - kÍeior Zl22_(craborado por cr dpro. d. presupueslo)

- Anexo I - Solicitud de Comisionamiento Nacional.

- Resolución Administrativa No 02812022

- Anexo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

- Anexo VI - Formulario de Rendición de cuentas de Viáticos por Beneñciario y
comprobantes de gastos presentado por el funcionario beneficiario. (Ley N' 2'16/94

"Orgánica y Funcional de la CGR, Art. 40 "La persona que proporcione datos o informes falsos a la CGR"
será sancionada conforme a las disposic; )nes yigentes...") y, (no)

Formulario de Rendición de cuenLrs de Viáticos por el sistema de Declaración Jurada (no)

Examen de Documentación confornE (Res. M.I. N" 65/2022)z En Formulario de
Verificación de uso inlerno de Viáticos y , 'lovilidad por cada funcionario. (stljunto a

Anexo IV - Liquidación de Viáticos y Movilidad - Inlerior 2022

A¡exo I - Solicitud de Comisionamiento Nacional.

V¡.¡óñ '56. un Organr*o conlab¡6, éli@ y 6f¡cient€, Gdlociro a nivet.ÉcDnat. i¡ri§rucroEt, coñ tlor.or¡al átrsmorÍe cát¡Íi@.b y coinprd¡€lido con
mmlg3, corno gf¡nl. d. le orbo¡n€b d5d.bmoc.át¡ca y tr ¡€orr¡dad crudáoan¿..

Informe de Verificación Viáticos v Movilidad
Resolución M.I N" 65/2022
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- Anexo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

- Anexo VI - Formulario de Rendición de cuentas de Viáticos por Beneficiario y
comprobantes de gastos presentado por el funcionario beneficiario. (Ley N" 276/94
"Orgánicay Funcional de la CGR, Art.40 "La persona que proporcione datos o informes falsos a la CGR,
será sancionada conforme a las disposiciones vigentes...") y,

Formula¡io de Rendición de cuentas de Viáticos por el sistema de Declaración Ju¡ada

Este formulario es remitido a la Contrctloría General de la Republica referente a la Ley
651112020, y la Resolución CGr? ¡r'" I16. Por lo oue el funcionario beneliciario es resoonsable
de la correcta presentación )t de la documentación de respaldo de los saslos.

Y esle departamento veriJica la validez del comprobante presentado mediante (consulta de
timbradl validez de documento)
https://servicios.set. gov.py/esef-publico/consultarValidezDocumentos.do

o Anexo VIII - Comisionamiento I,aboral.

3, Por todo lo expuesto, este departamento recomienda Íener en cuenta las observaciones
en los formularios de veriJicacíón si las hubiere para prosesuir con los trámites
administrativos oara el napo. salvo otro mejor parecer.

4, Conclusión: Analizados todos los documentos presentados y exigidos de acuerdo con

L

Al Departamento de Presupuesto para los Jines pertinentes.
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Deparlamento de Control y Seguimiento

FoRMULARIo DE vERtflcAct0N vtATlc0s y MovtLtDAD_ r,* i"r".o

Lu¡s 0ominguez

Relerencia: Memorando VMAPiDGE N' l712022 - Asignación para viaje

Desiino: Departamento de Canindeyú - Localidad de Laurel

14 al 18 de mar¿o del corriente (5 di.s)Periodo de la com¡sión:

Observac¡onesAnexos lReso/ucló, /ri! terlo .!.1 lnterlot N' 65/2022)

Conforme al An€xo 8-03-01 Tabla de Valores

v¡átlcos al lnl€rior, aprobado Por el Decreto N'

65812022 para el Eisrc¡cio t¡scal 2022
Anero lV:

Llquldaclon de Vlatlcos porVlaJes Naclona

Asignaclon del 800/0 Gs. 2.113.224

fotal 2.113.224 '

oS (Eláborado por ólopto. dg

Pr€supu6sto)

Sin observacionesComlslonamlento LaboralAnero Vlll:

Sln observacionesa) Copla ds la Ordon do TrabaJo dslVshlculo utill¡ado, ¿utenticado Por

8l Jefe/a de fransaporte

Sin obs€rvacionss
b) Tiqket de poa.le

Res. N'
65/20 - an.11

sin obs€rvaciones
Sollc¡tud ds Comislonamlonto NaclonalAnsro l:

S¡n observaciones
lnforms de Gestlon de frabajo§ do ComlslonamlentoAnexo lll:

0bservac¡ón§.ldo 3l¡corlorr.l-oy l{' 6873

M.212

Sin observaciones01.056.61250%

Formulario do Rgndlclon de Cugrlas

do Vlatlcos Por bonoflciafio Co¡rtormo

Ley N'6873/22 Art. 272 Y LeY N'
6511/2020

Anero VI:

01.056.61250%Por el Sistoma de osclarac¡on Jurada Ley N" 68 73122

Y la Rssoluclón N" 65 ' Art N'14

mm

N.6873 - Fiscal2022.

ñendición de cuentas por 8e¡eficiario Gs'

Saldo sin comProbantos Gs.

0

0ú1y22.

r el sistema de oeclaracion Jurada Gs.Rendic¡ón de cuentas 0

arlon Gsfuel nctoo orotalT resentad pp I[

2z
Vorificado Por

Departamento Control y Seguim¡ento

A la Dirección tinanc¡era (Dpto. de presupueslo) una vez

Fecha: I 12022

Ar¡el Ramire¡, Jefe

nlo Control Y Seguimiento

s,ubsanadas las observaciones nuar los tramites de Pago.

Departamento Control y Seguim¡ento

tunc¡onar¡o:

0

Lir
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LIQUIDACIÓN DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD - Interior 2022

F¡.1,¡ de Fl,hor,.ión:

Dua¡te, Luis Delffn CI. N': 1.204.309

Carbdeyú

Dias autorizados 5

Designado cono chofer para el traslado de fncionarios de la Dirección de Población y funcionnios técnicos, a fn de coordinnr
acciones y acüuidades cottjuntas con las direcciones inaolucradas en el marco dtl Programa Derecho a li ldcttüdad .

Mg, Alba Amarilla
Hab¡litado Pagador

Iom¡r Míniño Diüio I.l¡ lech¡ I Gs 88.051

TABLA DE As¡cNAcróN D¡ vtATlcosAL TNTER¡oR

J 80%

LIQUIDACIÓN TOTAL DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD 4u en Gs. 2.'t"t3.224

Total Cs.

6

2.713.224

CP. V¡ctor¡ano Ben¡tez
Ordenador de Gastos Alterno

DESCRIPCIÓN DE LA COMISIÓN

on
uesto

@

lunes, 21 de marzo de 2022

r!/oz/zo» 1 lVW2on
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E.irección General de Enlaces
Viceministerio de Asuntos Políticos

A

MEMO/DGE N" .p /L072

\cl

DE Lic, Luis Fiorotto, Director General
Dirección Generul de Enluce,s

FECHA l0 de mano de 2022
Dirccció¡ Gener¡l deE

Vce Ministerio de Asuntos 7¡o

OBJETO Pagt de Viático Anero l.

Me dirijo a Usted. y por su digno intermedio donde corresponda. a los efectos

de solicitar los trámites administrativos correspondientes para el pago de viático. por el

viaje que se realizará desde el l4 al l8 de marzo del corriente año. a las localidades de

Laurel del Departamento de Canindeyú.

tt5

O\]

Dicha iolicitt¡d obedece a la designación como chofer al Sr, Luis

Domínguez, para el traslado de funcionarios de la Dirección de Población a fin de

coordinación de accione' concernientes a las jomadas de trabajo dentro del programa

*SEAMOS DEITECH() A LA IDENTIDAD"

Atentamente.

VCEMINISTERIO DL ASUÑTOS POLMCOS

'w"1r*"

f:¿¡l

F¡i'r'r frged?.k-k ,.3. ,.r. Gral. §rrloü

la Oi

0ü. Crd. e Gobcroar&.te3
0i. ord. do Unnkipúfia
tf,. 6rC. dc Pme¿¡ie r &ald
Dl, Grd. de rlom¡fuctvr¡¡
Di. H. do lrro*gra y Otrei€drns
Ur. h,0 Trr¡firoñ¡ y ¡¡iic¡qfih

F, Lte a

V¡llón SeruñGqanrsñoc fabe ei{¿,yeticenrc ¡Mñocdo á ¡ver nácÉnát e inbmac'o.al @n

fos politi

IIII
¡t

rtt
¡II

va rrB é¡cc3 ! EÉres coño 9¿Éñté d6l¿ §obemablrdad ¡,g1@fie y ta

Lic. Juan José Arnod. l:iceninistro
l:icem ini.¡te rio de .lstuttos Pol í I ic t¡.s
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Dirección General de Enlaces
Vice ministerio de Asuntos Políticos

Anexo I
Sol i citud de Comisionamienfo Nacional

n POA

oBst.R\ r( to\

Departamento Canin.leyú

Laurel

Movilidad
Transporte

V' B' Responsable de la
Dependencia

Autor¡zación de virje Sr perior
Jerárqüico
Vicemiíistro o
Director/a Cene'al. a

cxcepción de lo!
Viceministros,
Directores Cen( 'ales rl

otras áreas que
dependan
directamente de,
Ministro."

Programa Seanros - Derecho a la Identidad.

irl beneficiario del \i¡tico ] cl solic¡tantc asumcn t(xlas l¡ts consecucnciis admi¡istratir¡..
ci\iles ) penalcs dcriradas de la prcscntc misi(il¡ ollcial. deslindando a Ia lnstiluci(in. ¡l
\linisrro a la Dirección (icneral dc Admin¡stración I'inanzas de t()da rcs onsabilidad.

rt¿mcnto Localir ad Fech¿s I\tc t()-Fr\

Salida: l4/0312022

Regreso: l8/0i/2022

I'úblico
Datos:

Es(ado

V¡ce Ministerio de

Otros

F¡rm!
Sello
lclaración

Firma
Sello
.{claración

e! !0ü

do Asu

Día Mes Año
IO 0l 2022

Alojamient
o (marcar

con \)Dependencia

si

[ ¡rmaN' Funcionario/s

Dirección General
de Enlaces -'I Luis Domínguezz/t.204.309

Designado como chofer para el lraslado de funcionarios de la
Dirección de Población. a fin de coordinar acciones y actividades
conjuntas con las direcciones involucradas en el marco delMisión Ofi cial (deta'lar)

a Seamos Derecho a la ldentidad.Program

Días efectiros

5 (cinco) dias

rl
7,

o

qo
G

üe
de\

v¡lón 's¿r uñ ctgeñÉño cc rfáblo ei.¿ : y Rfi*nle .@@do a nver ll&sd e htem&oñál c6 p.6ñal¿támnté elí¡c¿do y @mpro@r'do c@
v¿ ,És ér'!:c s ) 'ro?lB3 cooo ea6ñte d. l¡ gobám.brlr.lád dsñodare y l¿ s60uñdad oud¡da¡a'

(.1 \o

rl

ldentificación de Acti,;idad
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N " 028/2022

"POR LA CUAL SE AATONZA EN MISION OFICAL AL INTERIOR DEL PAIS
OTORGADOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS, PERMANENTES,
CONTRATADOS O COMISIONADOS UUE PRESTEN SERVICrcS EN IÁ INSTITUCIÓN
Y LAS PERSONAS SIN RELACION DE DEPENDENCIA'"--

Asunción, l4 de marzo del 2022.'

VISTO: El pedido de comisionamiento solicitado por el personal de la Institución, para

viajes al interior del pais, y ------:--
CONSIDERANDO: La Ley N" 6.873 «Que aprueba el Presupuesto General de la Nación

para el Ejercicio Fiscal 2022« y el Decreto N' 6581 "Por la cual se reglamenta la Ley N" 6.873'

del 4 de enero de 2022"; y la Ley No 6.511 «Que establece disposiciones Generales sobre

Otorgamiento de viaticos en la Adminislración Pública«.-

Que el Deueto N" 5076 "POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N" 6511/2020" en

su Art. 7"..."Los Organismos y Entidodes del Estado (OEE) respectivos entegarán los fondos

asigandos para la comisión, previa autorización legal de la Maxima Autoridad Institucional o por

delegación en quien esta delermine... Art 9o "Las asignaciones de pasaje y viaticos otorgados al

personal público y personas particulares, de conformidad a la Ley y el ptesente Decrelo, deberán

estar auÍorizados por disposición legal emitida por la Máxima autoridad administrativa o por

delegación autorizado de la Institución;--

?ue, el Decreto N. 6581/2022 por la cual se reglamenta la Ley N' 6873, del 4 de enero de

2022 «Que aprueba el presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2022«y establece

los lineamientos para su ejecución.------"'--------

Que mediante Resolución cGR N' I 16 de fecha 24 de febrero de 2021, la con¡aloria

General de la Republica actualiza el Procedimiento Administrativo para el registro y control de

rendición de cuentas de viáticos.------

Que la Resolución N" 65 /2022 " Por la cual se reglamenla el otorgamiento de viáticos por

viajes al interior y al exterior del País,... para el Ejercicio Fiscal 2022"

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales.---*--

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

RESUELVE:

Art. 1' Autorizar el comisionamiento solicitado por el personal de la institución con cargo al
rubro previsto para el efecto en el Presupuesto asignado al Minísterio del Interior
Ejercicio Fiscal 2022, de acuerdo a lo establecido en el Art. l0 de la Resolución No --

" Por ls cual se reglamenta el otorgamiento de viáticos por viajes al interior y al exterior

del país ", ..... a los siguientes funcionqrios de la Institución

o
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Director Ge
,t

istración y Finanzas

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N O 028/2022

"POR 1.,4 CUAL SE AUTORIZA EN MISION OFICIAL AL INTERIOR DEL PAIS
OTORGADOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS, PERMANENTES,
CONTRATADOS O COMISIONADOS QAE PRESTEN SERVICruS EN LA INSTITUCIÓN
Y I.4S PERSONAS SIN RELACIÓN DE DEPENDENCIA

Departomento de Canindey ú

I- Luis Dominguez.del l4 al l8 de marzo de 2022.

Art. 2o Comunicar a quienes corresponda y cumplida, archiyar.

C. r
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úÉaóo _Sono. un oroá.,!m d6l E si:do e@.gado de la qáao&l y .plrc¡cióñ d. po¡itc$ piluicas qlo Oeñtc.n la 3.gund€d oudád.m y re

9o¡.má'b¡*,ád d.md&i€. @r t¡buyedo á¡ ó66á¡dlo dál páis y .l b€..3Dr d. lá p.bl¿dón. @n 6rfoqu6 d. ó.r..¡o. humaños'

llirección General de Enlaces
Vice rninisterio de Asuntos Políticos

MEMO/DCE N' 12022

DE

FECHA

OBJETO

CP Viaoriuno Benilez, Director Generul
Dirección General de Adntinístroc

,l-ic. Luis Fiorolto, Dircctor Ge
Dirección General de Enlaces

I I de Marzo de 2022

Rcnitir Anexo lll e lnforme de Gesti() ulirudo cn
e'l nunicipio de Laurel Dpto. De Cani

Me dirijo: Usled. I por su digno intermedio donde corresponda, a fin de remitir

el Anexo III y el Informe de Trabajo realizado en el marco del Programa Seamos -
Derecho a la Identidad drsde el l4 al l8 de marzo del corriente año. en el Municipio de

Laurel-del Depanamenk de Canindeyú. "
Dicha soliciturl oi:edece a la designación como chofer al Sr. Luis Domínguez,

para el traslado d' funci(rnarios de la Dirección de Población a fin de coordinación de

acciones concernientes .r las jomadas de trabajo dentro del programa "SEAMOS

DERECHO A L,\ TDIiI';TIDAD".

Atentamente.

Át Dlo c,E?c<s..:¡

As l.l lo¡ laL.
.-,a=lO, po ..., e.{

Financ¡
dal Interior

r'

¡iPTN,.1.NCIf,RA

Meg¿r ¡ir k.,rti ad¡

Entade I'l'':.2.§l

nec¡a:..ál..l.Q$. 1.24...............

DIF.ECCÉ

Fir¡:a:,. l/Drb

v¡a¡ó. sef u¡ orgáñr.ño có'rfablo ei.i / 5fld6ñte l@nedoánve Mcro¡8| 6 ml¿m.oonal. @¡ peBonal allare.te ell@do y
v¿ r6sát:cs I ro€¡es, @ño O.r¿.le d€ lá gobem¿ülidad d6moqál'@ y la segu nd6d cud.d. n6

A
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irE¡ór 'Soms un Orga.'6ño del l§r.do eñBrgadó d. l¡ @aón y .plreón dé poriricas püUi6§ qú. Caranr¡@ñ Ia s.oondad .¡ud.dúe y Ia

co¿fretilldád d6mo.¡áie, co.lñbuye.do al d.fr.ro¡lo del páis y .l brmést r da ra ,oblá.ión c6 ád.que de darádrc humño§'

Dirección Genera! de Enlaces
Viceministerio de Asuntos Políticos

lnfbrme de viaie realizado. -

A través del presente. conforme a la asignación del traslado de funcionarios de
la Dirección de Población:

lnlormo que el Viaje fue al Municipio de Laurel del Departamentos de
Canindeyú. a fin de coordinar acciones y actividades conjuntas con las Instituc¡ones
involucradas en el marco rJel programa "Seamos- Derecho a la ldentidad".

En tal sentido y conforme al móvil asignado, Camioneta lsuzu D-Max - Chapa:
con matrícula EAC 365 r,on de orden trabajo no 5585, la salida fue el día Lunes l4 de
marzo de 2.022. y la vueira el viemes I 8 de marzo de 2022.

Se realiza el presente informe a efectos de tomar conocimiento y fines que
correspondan-

Atentamente.

v'.lóo 'S.r !ñ or!.mnlo conñ.b¡., á1c5:, .f.ari., rÉoñocr,o a nryll re¡o..| é inbm*jdla¡ o p.ñori.t ári.rro¡! cCderto y dipoñrdo @
va o.á. aicca I -o€¡8. com leñt do le c.bañabild.d d€rño.rüie y ta 3.!uñd¡d ciudád¡n€'

l/'
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Ml.lóñ: "Somos !n OroanÉmo do Esrrdo eñeroado d. la de&óñ y apl@oón de politr@s plbl@s qúe gá..ntrce. ta ségundad dudedáñá y ta
ooL€mabirdsd demoqá& co.rnbuyeñdo 3l dosmllo d6l pais y olbBñe§ardé ra poblácrón con.doquede der€h6 humanos'

Dirección General de Enlaces
Viceministerio de Asuntos Políticos

\ombre \ lpellido: Lurs Domrnguez
,rr-r, -3-
l,ctrrnct)t: ).¿i§ )g m:"a!'zé 7

Departamento de fransporte - Dirección Generalde EnlácesDependencia

Tipo de tuncion8rio *

S¡lid¡: l{/01/1021 ¡.
lech, de ( omisionamienro:

Regreso: I8/01/2021
D¡as Efecliro§: S(cinro)

Evento (nomhre, lug¿rr

. l-¡¡G I¡¡ d. dro d.l (Ei¡t §dd¡ de t¡ .omrtr¡ tuñbo d D6ífo trur.t opb cú¡nd. ú
- M¡ri6 ¡S a. M joúa¡ 6 t §.0 C.ñ¡.¡l¡ lto t, s rá¡¡/o ronEda .n 'a .ónjuñrñái. con

pqúr.¡é d.l D9¡o d. ldarlc-bc d. ¡a ólioú R€'ml d. §db d.t cúiñ .dúte'd \ nrcg6
d. c.iu¡E d. rddd.d dortu dd Pr.aú Sámr - lr.dt t t trLr.i¡.¡t. §p.d'ct@ d.
difo¡oi \ @pÉ d. hb.6 dc d6 a r$6 d. fffi¡oMos d.l R.B'sro Cn¡t d. ta dic'nr Cor¡t
rffi¡nrñ¡o r.¡lr.do por .l Olic,al d.l ¡e3Bro Cr \ ¡l t@l

. M¡éFdd 16 & m@ jom¡|. d L SuS Cú¡!.ri. N' t 7 s .e¡l'/ó jodúd¡ cn rü. co¡ru¡,añmrc
on p.Mn 16 dd Oplo d. ld.iúliúo6 d. h ofiüm R.g'o@l d. S¡lio d.¡ Oum c.dut&'on I
area d. c.¡ul6 d. rddrd!¡ dtu dd ,tutno §áG - D.Rü.. b tdñridrd .\péd'.'on 

'lee.lllic.d6 \ cop¡¡d.lbr6d. -16. hr6 dG f@llÚos d.l R.g'sro Ctrr¡ de la ol«m Cñrd.
rffi¡nlfu ftdilró ,or d ofÉa¡ iH R4rr«r ctr rl lÁd

- Jm 17¿.@ l¡.mm!eúelúdó ñ h Colon¡! Cosñ lool E**l¡ A§¡@ \-trt:Cs
Id,¡io Fda6 H.rsr s rályó JorEd. @¡ psson.l6 d¿l Dpro de
Idñ[ñ@,oc dr l. ofc¡¡! R.snnd d. srb d.l cur¿ c.dul&Dr ddh d€l prerñm sdtui -
I¡Gho . h ftk t¡¡.d dpqldón d..cñrlicldos \ .op6 d. lrb,o de -ra cú tiercnuos det
R.8'nrc Cn n d. h ono.a cdEl 

'&@ññro 
ral'/¡do por .l Oti.¡al d.l R.!6rtu (r\ rt Loclt

z E¡ hora d. l. rrrte ú r6¡¡dtÚ h.§¡ ¡¡ Comhd¡d Iñdigm ,.r\r\nm tiEtlmE l¡ codr\r \¿
úEl¡o r E*El¡ Búrc¿ \" I.lo7 t ú.1

) rr.ü l¡ ¿¡m ¿e oriakl.6tuúr2d. m¡¡tó doeastrron d¡¡do orphñ'.rlo ot cotrpromlso

Tcñ¡s tr'atados: Trasl¡do dc fun€ronaro de la Dircccrón ds Pobla€rón

Re\ultados:
l¡ Coordinacióí de actiridades conjuntas con las Dir€rciones involucmdas en
el marco del ProSir¿ma S€amoFDerecho a la lde¡lidad-{ompltmienlo
Institucional Asum¡do.

Traslado de funcionario de Ia Drrección de Población- a fin dc coord¡nar
acciones ) aclrvidad§s conjunhs con ¡as lñslr¡ucmncs rnvo¡ucrad¿§ an cl marco
de! Programa Seamos - Der€cho a la ldenlidad

( ompromisos asumidrrr:

§c anexa copir del ('ert¡ficado u otros
docur¡entos

sí

J

VoBo del Responseble rlel Árra
Lu

Fz
). Ministeric

EdeIGeneraDkec¡ión
Asuntusde

I;¡rm:r
Scllo

voBo de l¡ Direcc¡ón d¡ GesI¡ón del
'f¡hnlo llumano:

li¡m¡
sello
,\cl¡rrción

1

{

Ane.ro III
Informt de Gestión de Trohajos de Comisionamiento

de Ge§ rón de

0iteccon Gefleral de

I

Polit¡cos

v¡alóo 'Ssr !n Org.¡Émo co¡fiable e1c. i y eñciente, l@.edo á nrvel.acronsle nt¿maoonel. @n porsons áltám6ñte €líiedo y @ñpro@tdo coñ
v. res étrccs roáréE,.ono g.rá¡te ó€ tá q6b.máb trdád deñ.qár@ y ta *gund¿d dodádána'

TETAPY

INTERIOR

tr



(



fEfAPY

I NTERIOR
M!NISTERIO DEL INTERIOR

Dirección de Gestión del Talento Humano

FICHA DE ASISTENClAS

rtrr¡(arxuar
GOatERltor ¡{actoNAL

C.l.C Nro.: '1.204,309

Nombre : LUIS DELFIN

Apell¡do : OOMINGUEZ DUARTE
Dependenc¡a: olREcclÓN GENERAL oE ENLACES

Cond¡c¡on : Contratado Jornalero
14t03t2022
14tO3t2022

Oesde
Hásle

fOTAL EXTRAS AOICIONAL OBSERVACIONSALIDA M. ENTRADA M, SATIDA

TOTALES 0 0

1410312022 07:00 15:00

15:00

1610312022 07:00 15:00

1710312022 07:00 15:00

1üAA2O22 07100 15 00

Ausenc¡as lncumpl¡m¡entos Total

0 0 0

PD CLD DEPARTAMENTO OE

CANINDEYU (DISfRITO DE LAUREL)

REFERENCIAS
PD Perm¡so en DIAS

PH Permrso en HORAS

7/a /q
o/

I 
PD CLD DEPARTAMENTO DE

IcANTNoEYU (DtsrRrro DE LAUREL)

PD CLD DEPARTAMENTO DE

CANINDEYU (DISTRITO DE LAUREL)

PD, CLO DEPARTAI!¡ENTO DE

CANINDEYU (OISTRIfO DE LAUREL)

PD CLD DEPARTAMENTO DE

I 
cANTNDEYU (DTSTRTTO DE LAUREL)

E
CLD: Cor¡isioñañieñto

o r¡no
I del personal

9., per!

Pag¡na 1/1

fr

1gO3l2O22 07100

FECHA ENfFÁOA

Llegadas fardias




